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La Fundación ATYME continúa llevando el timón del          
velero con mano firme para mantener el rumbo en 
este mar revuelto de ansiedad, miedo y confusión 

generado por la situación de crisis sanitaria que hemos y 
seguimos padeciendo.
La crisis humana provocada por el coronavirus COVID-19 
es una situación sin precedentes en nuestras vidas. Por 
eso las respuestas disponibles no sirven para abordar 
esta crisis, tenemos que idear nuevas formas de respon-
der a esta situación tan inusual, tan crítica.
Una situación que ha dejado al descubierto la vulnerabilidad 
del ser humano y también su grandeza. La vulnerabilidad 
nos ha mostrado que todos necesitamos ayuda, que nece-
sitamos la solidaridad y también hemos aprendido el efecto 
de la solidaridad, la ayuda prestada por toda la población. 
La pandemia nos ha expuesto dos aspectos a destacar, 
las emociones compartidas: miedo, necesidad de encon-
trar apoyo y compañía, inquietud, desesperanza, soledad 
y también, el tener que buscar otros recursos diferentes 
para abordar esta situación crítica, poniendo en marcha 
el uso del pensamiento divergente, propio de ideas nove-
dosas, creativas y participativas.
El confinamiento ha puesto de relieve la dificultad de una 
convivencia prolongada de las parejas, así como la de aunar 

criterios para atender a los hijos, en parejas separadas.
También ha desencadenado dificultades de interacción 
entre padres e hijos adultos que permanecen en la casa 
familiar por el retraso de su independencia o por la vuelta 
al hogar familiar por motivo de su ruptura. 
Igualmente, esta crisis ha ocasionado desacuerdos entre 
hermanos sobre cómo abordar el cuidado de los mayores 
y generado mucha preocupación por los que están ingre-
sados en residencias. Angustia por no poder ver a los pa-
dres mayores, inquietud ante la falta de noticias y temor 
ante la escalada de muertes entre la población mayor. 
Podíamos decir que la pandemia ha ocasionado un fuerte 
golpe para la imagen social de los mayores, volviendo a 
presentarlos como personas indefensas, necesitadas de 
protección, que ha hecho descender la confianza en este 
colectivo, haciendo que se sientan inseguros, acelerando 
el camino hacia la dependencia. 
La pandemia también ha dejado al descubierto una realidad 
que permanecía oculta, el problema de la soledad. Un pro-
blema que no solo es patrimonio de una población mayor.
La situación de crisis también ha repercutido en la sa-
nidad. Los usuarios de la sanidad han visto limitado el 
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acceso a sus consultas, el personal sanitario se ha visto 
desbordado por la situación de emergencia en todo el 
país y el número de quejas y agresiones a los sanitarios 
ha sufrido un fuerte aumento. Todo el sector sanitario se 
ha visto alterado por la situación de esta pandemia.
La Fundación ATYME ha estado presente en esta situación 
tan especial, con: mensajes de flexibilidad y consenso a 
los progenitores separados; apoyo a los mayores y a sus 
familias, facilitando el acuerdo en el cuidado de los ma-
yores y el que se tenga en cuenta su opinión; atención a 
los problemas de soledad; dar a conocer la mediación en 
el ámbito sanitario para promover una medicina proactiva 
en lugar de una defensiva.
En estos momentos que tanta falta hace promover una 
cultura de paz, la mediación se presenta como una pro-
puesta esperanzadora, donde se priorice el diálogo, se 
promueva la resolución pacífica de los conflictos y se po-
tencie la participación de la ciudadanía. 

Una cultura mediadora facilita la esperanza y el optimis-
mo, que están en la base de la autoeficacia. Esto se con-
sigue desde un enfoque social, un enfoque donde el men-
saje sea de concienciación a la ciudadanía para asumir la 
propia responsabilidad.
Deseamos un 2022 cargado de esperanza y optimismo y 
para ello contamos con un Patronato ampliado y renovado 
que se incorpora a nuestro velero para, juntos, mantener el 
rumbo hacia “una sociedad mejor, una sociedad solidaria y 
respetuosa, una sociedad pacífica”. Gracias a todo el Patro-
nato, a los que ya no están, Jesús Varela y Jose Luis Utrera, a 
los que siguen con nosotros, Mª Carmen Medrano, Ramón 
Mayo, Pascual Ortuño, Marisol Blanco y Jose M. Fernández-
Dols y a los que se han incorporado a este trayecto media-
dor, Ignacio Bolaños, Javier Benítez y Matilde Fernández. 

Trinidad Bernal Samper
DIRECTORA DE LA FUNDACIÓN ATYME

Esa realidad, que no debería ser negativa, pues el con-
flicto en muchas ocasiones es una oportunidad de 

crecimiento individual y social, puede plantear serios 
problemas colectivos si las discrepancias que derivan en 
litigios solo pueden ser resueltos, como hasta ahora está 
ocurriendo mayoritariamente, en los tribunales y por el 
método tradicional de gestión del conflicto judicializado: 
el proceso confrontativo o adversarial que finaliza con 
una sentencia impositiva. 
En el ámbito familiar, casi un millón de personas acuden 
anualmente a los juzgados con motivo de un conflicto 
familiar de ruptura. Esa cifra incluye solo a quienes son 
partes en el proceso y a los afectados “directamente” por 
las resoluciones que se dictan (hijos). Si computásemos 
también a quienes “indirectamente”, pero de manera muy 
intensa en muchos casos, se ven concernidos por la reso-
lución que se adopta en tales procesos (abuelos, parien-
tes, nuevas parejas...) esa cifra sería incluso mayor.
Dentro de ese conjunto de personas, incluso, se podría 
hablar de las “familias judicializadas”, definidas como 
aquellas que de forma continua buscan en el juzgado 
la solución a su conflicto por medio del proceso. Y que 
está dando lugar también a otro fenómeno curioso: la 
consideración del juez de familia como tercer progenitor 

dirimente: muchos menores junto a su padre y a su ma-
dre tienen a un “tercer” progenitor, el juez, que resuelve 
todas aquellas cuestiones en las que sus progenitores no 
se ponen de acuerdo y que cada vez son más: colegio en 
el que debe estudiar, si debe o no hacer un viaje de estu-
dios, si celebrará o no la primera comunión o cuestiones 
mucho más importantes como el tratamiento médico que 
se le debe aplicar en una enfermedad grave. 
La transferencia de la responsabilidad sobre su conflic-
to, primero en el abogado y después en el juez, que todo 
proceso judicial contencioso supone, va acompañada, en 
muchos casos, de una grave equivocación en la ciudada-
nía que es conveniente resaltar: se mitifica el papel del 
aparato judicial, atribuyéndole facultades casi divinas al 
considerar que tiene la capacidad de resolver satisfacto-
riamente conflictos complejos que, como en el caso de los 
que se ventilan en los procesos de familia, tienen com-
ponentes no jurídicos (emocionales, psicológicos, incluso 
sociales) importantísimos y que el juez desconoce en la 
mayoría de los casos, pues no está de más recordar que 
esas otras perspectivas no se estudian en el temario de 
oposiciones de la judicatura. La consecuencia lógica de 
esa errónea transferencia de responsabilidad al juez es el 
desencanto tras la sentencia: en muchos casos el conflicto 

Conflicto y proceso: la mediación como alternativa a la 
hiperjudicialización de la sociedad
No se podrá negar que la sociedad que estamos empezando a construir es cada vez más abierta, más 
interconectada, más compleja, con un mayor reconocimiento de los propios derechos y un aumento de las 
esferas individuales o grupales en los que se proyectan, y como consecuencia de ello la sociedad es cada vez 
más propicia al conflicto. 

REVISTA ATYME

2



no se resuelve, sigue vivo e, incluso, incrementado por su 
paso por el sistema judicial, cuya dinámica es esencial-
mente confrontativa y beligerante. 

VEAMOS ALGUNAS DE LAS CARACTERÍSTICAS 
SINGULARES DEL CONFLICTO FAMILIAR QUE HACEN 
QUE SU JUDICIALIZACIÓN POR LA VÍA CONTENCIOSA 
OFREZCA RESULTADOS DE BAJA CALIDAD EN TÉRMINOS 
CONFLICTOLÓGICOS:

a)	 Las rupturas parentales tienen un componente 
psicoemocional que no puede ser ignorado si se quie-
re dar una respuesta de más calidad que la meramen-
te formal en que consiste una sentencia. Un divorcio 
es algo más que un proceso legal, y no entender este 
primer enunciado estaría en la base de muchas de las 
disfunciones/limitaciones a que da lugar la judiciali-
zación de estos conflictos.

b)	 Frecuentemente, no existe una coincidencia exacta 
entre las partes del conflicto y las partes en el proce-
so. Hay personas (abuelos, familiares, nuevas parejas) 
que teniendo una intervención (activa o pasiva) muy 
importante en el conflicto no son parte en el proceso, y 
solo muy tangencialmente -como posibles testigos- in-
tervendrán en este y podrán hablar y ser escuchados. El 
mapa del conflicto no coincide con el mapa del proceso.

c)	 La presencia de hijos menores afectados por este tipo 
de conflictos “distorsiona” el esquema del proceso 
contencioso clásico al introducir en el debate procesal 
un “interés” que se superpone al de las partes adul-
tas. Ese “interés” superior o preferente casi nunca es 

asumido por los progenitores y sus abogados más allá 
de su instrumentalización en la disputa judicial para 
alcanzar sus objetivos propuestos (frecuentemente 
económicos o de vindicación emocional).

d)	 La naturaleza personalísima de las relaciones jurídicas 
sobre las que se opera en este tipo de procesos casa 
mal con el decisionismo judicial sobre el que se sus-
tenta todo el sistema judicial, es decir la capacidad de 
“imponer” las decisiones judiciales contra la voluntad 
de las personas. Esa contradicción se exterioriza es-
pecialmente en el ámbito de las medidas personales 
-patria potestad, régimen de custodia, ejecución de 
estancias y contactos- donde claramente el juez de fa-
milia “no lo puede todo”.

e)	 El conflicto familiar es esencialmente dinámico y 
evolutivo, característica que se manifiesta a lo largo 
del proceso judicial, e incluso como consecuencia 
de ese proceso y su liturgia. Ello genera un claro des-
ajuste, por no decir ineficacia, de muchas sentencias, 
pues transcurrido un tiempo quedan desbordadas por 
las nuevas etapas del conflicto. 

f)	 Cuando hay hijos comunes y especialmente durante 
su minoría de edad, las relaciones entre los implica-
dos en el conflicto son “de continuidad”, pues están 
“condenados” a seguir manteniendo comunicación y 
adoptando decisiones conjuntas respecto a los des-
cendientes. De ahí el efecto devastador para esas rela-
ciones postruptura de un enfoque beligerante y agre-
sivo del proceso judicial.

Continúa en la página siguiente

Las rupturas parentales tienen un componente psicoemocional que no puede 
ser ignorado si se quiere dar una respuesta de más calidad que la meramente formal

en que consiste una sentencia. 
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g)	El tiempo en este tipo de conflictos es muy relevante, 
no solo por el papel que juega en la evolución del con-
flicto antes apuntada, sino por la necesidad de que las 
respuestas judiciales, al menos en una primera fase o 
cuando se generen situaciones de urgencia, sean rápi-
das. El tiempo que transcurre entre que estalla el con-
flicto interpersonal y se imponen las primeras medidas 
judiciales (medidas previas, provisionales o cautela-
res) debería ser el más breve posible, especialmente 
en conflictos de alta intensidad, lo que choca, frecuen-
temente, con el habitual lento “tempo” judicial.

¿Puede mantenerse esa dinámica social de continua judi-
cialización confrontativa, o debemos encontrar otra forma 
de gestionar nuestras discrepancias y especialmente los 
conflictos familiares de ruptura? Parece lo razonable, sal-
vo que caminemos hacia una sociedad hiperjudicializada 
y, por tanto, enferma. Y dentro de esa necesaria apuesta 
por “otra forma” de gestionar los conflictos familiares de 
ruptura, la mediación aparece como la alternativa más 
plausible si queremos dar respuestas de más calidad a 
este tipo de litigios.
Por tanto, la apuesta por la mediación debería ser una 
apuesta social de primer orden y debe constituirse en 
una seña de identidad social de personas y colectivos. 
Sin que ello suponga caer en el “buenismo” de creer que 
todo se soluciona hablando, pues, evidentemente, será 
necesaria la intervención de los tribunales en muchos ca-
sos, pero debemos de tratar, como se habla en el campo 
de la energía, de conseguir un “mix” entre los métodos 
tradicionales impositivos y la mediación que permita una 
cohabitación aceptable entre ambas formas de gestionar 
los conflictos. Será una buena señal de salud social.

Precisamente, con la Ley 5/2012, de mediación en asun-
tos civiles y mercantiles, el legislador ha apostado clara-
mente por un cambio de paradigma o modelo en la forma 
de hacer efectiva la tutela judicial que consagra nuestra 
constitución en su artículo 24 como uno de los derechos 
fundamentales. Frente al sistema tradicional en el que la 
tutela de los derechos se realiza casi exclusivamente por 
medio del proceso judicial confrontativo, desde la Ley de 
mediación se apuesta por que los sistemas autocompo-
sitivos, la negociación y especialmente la mediación, pri-
men sobre el proceso adversarial, quedando éste en un 
segundo plano y reservado para los casos en los que no 
haya sido posible el acuerdo. 
Lamentablemente, este nuevo planteamiento, que supo-
ne un giro copernicano en el sistema jurídico-legal y una 

clara priorización de la mediación, no ha sido “interiori-
zado” por los operadores jurídicos que seguimos instala-
dos en el viejo sistema de gestión de los litigios. Baste un 
botón: en el temario de oposiciones a jueces y fiscales no 
hay un solo tema sobre la mediación como institución ju-
rídica; en cambio sigue existiendo un tema que se deno-
mina: la transacción, el allanamiento y el desistimiento: 
formas anormales de terminación del proceso. Es decir, 
se sigue pensando, e inculcando a jueces y fiscales, que 
todo lo que no sea terminar el proceso mediante una sen-
tencia impositiva es una “anormalidad” jurídica que debe 
ser evitada.

Las ventajas que la mediación ofrece como sistema de 
gestión de los conflictos familiares frente al sistema 
judicial “impositivo” pueden resumirse, de forma muy 
sintética, en las siguientes:

-	 Salvaguarda mejor las relaciones personales entre las 
partes, algo esencial cuando esas relaciones son “de 
continuidad” por existir hijos comunes.

-	 Disminuye el coste emocional del conflicto tanto para 
los adultos como especialmente para los hijos. A éstos 
se les evitan dinámicas culpabilísticas, de manipula-
ción o de protagonismo que tanto daño les acarrean.

-	 Las partes asumen el protagonismo y la responsabi-
lidad de sus propias decisiones, lo que se traduce en 
una mayor perdurabilidad de los acuerdos, menor nú-
mero de incumplimientos y una mayor flexibilidad ante 
incidencias y posibles modificaciones.

Consecuencia de esta nueva forma de abordar el conflic-
to familiar a través de la mediación es una solución más 
satisfactoria para los implicados que el frío texto de una 
sentencia. También que el sistema judicial ve disminuido 
su volumen de trabajo al existir un mayor número de pro-
cesos de mutuo acuerdo y menos procedimientos de mo-
dificación de medidas e incumplimientos de sentencias. 
Y, sobre todo, la mediación introduce en la sociedad una 
cultura de diálogo, de paz, de autogestión de los propios 
intereses en litigio y de autorresponsabilidad en su solu-
ción, que contribuye muy notablemente a mejorar la cali-
dad democrática de nuestro entorno. 

José Luis Utrera
MAGISTRADO

Por tanto, la apuesta por la mediación debería ser una apuesta social de primer orden 
y debe constituirse en una seña de identidad social de personas y colectivos. 
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Toda negociación se inicia con el objetivo de conseguir un 
acuerdo, sin embargo, aunque esté planteado como algo 

común cada parte se lo plantea desde sus propios intereses, 
con expectativas de resultado que conlleven el máximo de 
ganancias para sí mismas. En un proceso de mediación se 
facilita que las posiciones se flexibilicen, aumentando la ca-
pacidad de reconocer los intereses del otro y de asumir la 
responsabilidad propia en el conflicto a resolver, así se va 
construyendo un mismo objetivo, se definen los asuntos a 
tratar y, con mayor o menor esperanza, el deseo de las partes 
que es alcanzar acuerdos, va en aumento.
En todo lo que las personas iniciamos partimos de ex-
pectativas, más o menos conscientes, que guían nuestro 
comportamiento hacia la meta deseada, si esa meta no se 
alcanza el resultado es único para todos: la frustración, 
aunque sus formas de expresión sean muy diversas.
Desde la visión más purista de la disciplina de la media-
ción “el acuerdo” no es el objetivo de la misma, sin em-
bargo, está presente desde el principio, incluso antes del 
inicio de la mediación, de hecho, las personas llegan a 
mediación tras intentos frustrados de conseguirlo y, en 
su mayoría, aceptan la mediación porque recuperan la 
esperanza de alcanzarlo.
En esta situación adquiere importancia el papel del media-
dor para equilibrar a las partes ante sus posibles fracasos y, 
si me permiten advertir, el mismo mediador debe ser cons-
ciente de cómo vive que las partes no lleguen a alcanzar los 
acuerdos en los asuntos definidos, dado que también forma 
parte de la interacción y en ocasiones puede proyectar sus 
expectativas y frustraciones en detrimento del protagonismo 
de las partes y de su propio bienestar emocional.
A pesar de que no siempre se llegue al final, cada paso 
es importante para hacer el camino, la experiencia de 
mis años como mediador me ha hecho poner en valor los 
acuerdos parciales, no solo en el ejercicio de mi profe-
sión, sino también en mi vida personal, un acuerdo por 
pequeño que sea, supone la disminución del malestar 
derivado del conflicto, un paso a una situación más favo-
rable que en el inicio, sin embargo la frustración de no 
alcanzar la meta como se había imaginado en un principio, 
puede que no permita valorar la importancia de las pe-
queñas victorias.
La extensión del conocimiento y el uso de la mediación 
al que hemos asistido en las tres últimas décadas han 
ampliado significativamente los campos de aplicación, 
ampliando las mediaciones bilaterales en procesos de se-
paración o divorcio con asuntos perfectamente definidos, 
a mediaciones multipartes, en las que definir los asuntos 
a resolver supone en sí mismo una negociación. 

En este nuevo escenario de generalización del uso de este 
método pacífico, mucho más beneficioso para la sociedad, 
adquiere especial relevancia el valor de los acuerdos par-
ciales, partiendo de un axioma común: en toda mediación 
hay al menos un acuerdo parcial: el uso de la mediación.

ES INTERESANTE HACERSE ESTAS 
PREGUNTAS: 

•	 ¿Cómo viven los actores de la mediación no alcanzar la 
totalidad de los acuerdos en los asuntos planteados? 
Con actores hago referencia a las partes y al mediador, 
ya que tanto las expectativas como las frustraciones de 
todos ellos entran en juego.

•	 ¿En qué medida no alcanzar el objetivo final nos impi-
de valorar otras metas menores? Las personas que han 
hecho uso de la mediación sin conseguir la totalidad 
de acuerdos sienten frustradas sus expectativas y se 
encuentran en una posición en la que es difícil valorar 
en su justa medida los acuerdos parciales, sin embar-
go, esa posición es mucho más favorable que la de no 
haber hecho el intento de dialogar, darse una tregua y 
dejar de defenderse para colaborar con tu oponente.

Los acuerdos parciales consiguen disminuir la intensidad 
del conflicto, que es un objetivo de la mediación, en cada 
acuerdo hay reconocimiento mutuo y demuestra la capa-
cidad de las partes para resolver desde el consenso, y es 
responsabilidad del mediador hacer valer cada acuerdo 
y reconocer el esfuerzo de las partes en cada paso que 
se da en el proceso, de esta forma participamos activa-
mente, no solo en la extensión de la mediación, sino en 
la creación de la Cultura de Paz, un bien superior para la 
sociedad en el que cada pequeño gesto de Paz cuenta, en 
la que cada acuerdo suma. 

Paco Iglesias
PSICÓLOGO Y MEDIADOR

El valor del acuerdo parcial
“La mejor victoria es aquella en la que ganan todos”. Salomón 
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La Fundación ATYME lleva 30 años ejerciendo un trabajo 
llamado “mediación”, que se ha visto reconocido año 

tras año por el Ministerio de Sanidad y por distintas con-
sejerías de varias comunidades. Pero, ¿a quién se aplica 
la mediación? La mediación se aplica en un amplio espec-
tro de situaciones conflictivas con el objetivo de llegar a 
acuerdos mediante el diálogo. Quizá la más conocida sea 
la mediación de las parejas con problemas, la mediación 
entre familiares, entre adultos mayores, en el ámbito sa-
nitario, en el mundo laboral, y hasta en el ámbito político 
entre otros. Es una herramienta que cada vez se introduce 
más en nuestra sociedad porque ayuda a la convivencia 
y a la paz, algo de lo que estamos también cada vez más 
necesitados. Y ATYME lo hace muy bien, treinta años me-
diando en miles de situaciones con un éxito asombroso, 
no solo por el porcentaje de acuerdos conseguidos, tam-
bién por el mantenimiento de esos acuerdos a través del 
tiempo y por el alto nivel de satisfacción de los que han 
usado la mediación. 
En unos casos, la mediación sirve para que los menores 
sigan disfrutando de sus dos padres y no vean desapare-
cer su mundo cálido y familiar por la forma en la que sus 
padres llevan a cabo la ruptura de pareja, en otros, para 
que un anciano o pareja mayor no vayan perdiendo terre-
no ante sus hijos y sigan respetando sus decisiones. Tam-
bién es útil para enseñar, a los ciudadanos que se siente 

maltratado por la sanidad o los sanitarios que les atien-
den, formas creativas de resolver los conflictos, usando 
el diálogo y evitando los enfrentamientos inútiles que no 
ayudan a solucionar el conflicto, sino que lo agravan. Son 
muchas las situaciones donde la reunión entre dos partes 
y el mediador consiguen desbloquear una situación que 
parecía no tener remedio.
La Fundación QUAES es una fundación más joven, en fe-
brero 2022 cumple seis años, pero años muy intensos 
porque se han hecho muchas actividades. Pero, realmen-
te ¿qué hace la Fundación QUAES? La Fundación ayuda a 
las personas con problemas de salud a llevar una vida más 
digna a través del conocimiento. “Compartir conocimien-
to” es su lema, y se realiza mediante la formación y ac-
tualización de las novedades en biomedicina que surgen 
continuamente, y que se transmiten a los pacientes, a las 
asociaciones de pacientes, a los profesionales sanitarios 
que les diagnostican y les tratan, y a la población en gene-
ral, con el objetivo de ir alcanzando un cierto equilibrio en 
el conocimiento entre las partes, y que el lenguaje entre 

médico y paciente sea más comprensible y favorezca la 
comunicación. La Fundación actúa de mediadora identi-
ficando las áreas más problemáticas para los pacientes y 
las de mayor interés para todos los actores; los problemas 
diagnósticos, o el seguimiento periódico, o los nuevos 

El año de las fundaciones
En agosto del 2021, la Fundación ATYME de Madrid y la Fundación QUAES de Valencia firmaron un convenio de 
colaboración con el objetivo de potenciar la formación del personal sanitario y de los pacientes para acercarlos 
desde distintos ámbitos y evitar los conflictos que pueden surgir de la necesaria relación entre ambos. La pregunta 
que surgió inicialmente es, hasta qué punto los objetivos de las dos Fundaciones pueden complementarse, 
porque sus filosofías son aparentemente muy diferentes. 

La Fundación actúa de mediadora 
identificando las áreas más 

problemáticas para los pacientes y las de 
mayor interés para todos los actores; los 
problemas diagnósticos, o el seguimiento 
periódico, o los nuevos tratamientos, o el 
estado de la investigación en su patología 
concreta, los sienta en una mesa redonda 

o en una jornada en la que todas las 
partes van a estar representadas. 

Firma del convenio de colaboración entre la Fundación QUAES y la 
Fundación ATYME. Valencia.
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El paciente, o mejor dicho, el ciudadano, no es que sea el centro de atención y dedicación, 
sino que es una parte más para discutir los problemas y establecer soluciones. Al final, 

todos deberían salir ganando. 

tratamientos, o el estado de la investigación en su patolo-
gía concreta, los sienta en una mesa redonda o en una jor-
nada en la que todas las partes van a estar representadas, 
incluida la administración, y les deja hablar, preguntar y 
concluir con algunos puntos que deben ir desarrollando. 
El paciente, o mejor dicho, el ciudadano, no es que sea 
el centro de atención y dedicación, sino que es una parte 
más para discutir los problemas y establecer soluciones. 
Al final, todos deberían salir ganando. 
La Fundación potencia estos encuentros, pero también 
los proyectos de investigación conjunta bajo un nuevo 
modelo conocido como RRI (Responsable Research and 
Innovation) donde el ciudadano está desde el principio 
del proyecto participando, proponiendo líneas de inte-
rés que les sean de utilidad a ellos, y discutiendo con 
los investigadores la forma más adecuada de plantear el 
proyecto, un proyecto que siguen periódicamente con los 
investigadores puesto que forman parte del equipo inves-
tigador. En este sentido la Fundación tiene en marcha ya, 
dos proyectos de estas características, la degeneración 
vertebral que conduce a la artrosis, y la prevención de la 
osteoporosis. En ambas, las asociaciones de pacientes 
trabajan en estrecha colaboración con los investigadores 
de la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona en el pri-
mer caso, y con la Universidad Politécnica de Valencia en 
el segundo, y todo ello mediado por la Fundación QUAES 
que es una parte más del grupo investigador.
¿Se pueden complementar las dos Fundaciones? Está cla-
ro que sí. ATYME puede participar en conferencias que or-
ganiza QUAES con sus asociaciones amigas para darles a 

conocer el concepto de mediación, y para que además del 
lenguaje común que pretende trasmitir QUAES, conozcan 
otra estrategia que les facilite una nueva perspectiva de 
llegar a acuerdos con los profesionales y que se sientan 
respaldados y empoderados llegado el caso y el momen-
to. Y viceversa, QUAES puede participar en las reuniones 
de ATYME con determinados colectivos, por ejemplo, con 
la tercera edad, donde además de explicarles sus dere-
chos y prestarles un posible apoyo para resolver situacio-
nes conflictivas, aprendan la realidad de algo tan natural 
como es el envejecimiento o que participen en proyectos 
en los que trabaja, como OsteoRisk para la prevención de 
roturas. ¡Basta ya de llenarse de anuncios idílicos por los 
medios de comunicación!, y vamos a aprender qué nos 
pasa realmente a lo largo de los años, por qué enveje-
cemos desde el punto de vista biológico, y por qué nos 
hacemos frágiles de la noche a la mañana, y que ocurre 
desde el punto de vista social y familiar, y cómo podemos 
modular y manejar los puntos anteriores. Y lo más impor-
tante, cómo formar parte nuevamente de una sociedad en 
la que ayudemos a cambiar el concepto de la vejez y ser 
un estamento reconocido y apoyado.
Empezamos esta andadura en el año que entra, el 2022, 
me gustará hacer un balance al final del próximo año de lo 
que han sido estos 12 meses y comprobar que no ha sido 
una utopía la colaboración de las dos Fundaciones. 

Javier Benítez
PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN QUAES, VALENCIA
PATRONO DE LA FUNDACIÓN ATYME
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Detrás de un trabajo de mediación, en cualquier cam-
po o área personal y social, hay un desarrollo demo-

crático. ¿Por qué? Porque la democracia no es solo un 
procedimiento, es un sistema cultural de relaciones in-
dividuales y, sobre todo, de relaciones sociales, donde 
hay que estar constantemente profundizando. Los pue-
blos y las comunidades que más admiro son aquellos en 
los que se observa que, entre sus objetivos y compro-
misos, se encuentra la voluntad de mejorar su democra-
cia, con mejor gobernanza, con más transparencia y más 
exigencia, en definitiva, desarrollando una sociedad del 
reconocimiento frente a otra sociedad, no deseada, del 
desprecio al otro.
En Filosofía existe una Escuela, la potente Escuela de 
Frankfurt, que en sus diferentes etapas de reflexión 
siempre nos ha enseñado a pensar. Pensar para cono-
cer mejor nuestra sociedad, sus condicionamientos y 
condiciones sociales, y para intentar transformarla a 
mejor, cualitativamente a mejor. Recuerden a: Adorno, 
Horkheimer, Habermas, Fromm, Marcuse o Freud, entre 
otros. Desde, más o menos, los años noventa del siglo 
XX, Axel Honneth, dentro de esa Escuela de Frankfurt, 
plantea la ética del reconocimiento en la sociedad del 
reconocimiento. Esa ética y esa sociedad también se 
está construyendo desde los trabajos de mediación que 
ATYME realiza entre personas y entre instituciones. Para 
mediar ante un conflicto hay que alcanzar un nivel de 
respeto y confianza de uno mismo y hacia el otro. Hay 
que calzarse los zapatos de uno mismo, sintiendo liber-
tad y hay que ponerse en los zapatos del otro, de los 
otros, desde el respeto, la confianza y la aceptación de 

su libertad. Así se pueden superar los conflictos de inte-
reses que muchas veces son más conflictos de no respe-
to y reconocimiento. 
Una sociedad decente es aquella que no humilla a las 
personas. Las mediaciones están para no humillar a na-
die. Están para que las personas se reconozcan perso-
nalmente, se reconozcan socialmente y se reconozcan 
legalmente. El triple reconocimiento del que habla, con 
otro lenguaje más filosófico, Axel Honneth. Reconocerse 
personalmente desde el respeto, la empatía, el afecto y 
si puede ser, desde el amor. “Todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos y dotados 
como están de razón y conciencia, deben comportarse 
fraternalmente los unos con los otros”. ¿Recuerdan este 
párrafo? Es el artículo 1º de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos. Que a la vez es muy parecido al 
artículo 10º de nuestra Constitución. Hablan del respeto.
Reconocerse socialmente para que los derechos sociales 
lleguen a todos sin que haya diferencias por razón de 
poder económico, social, de sexo, raza,… Así el artículo 
2º de la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos dice: “Toda persona tiene los derechos y libertades 
de esta Declaración sin distinción alguna de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición”. Artículo que tan-
to se parece al 14º de nuestra Constitución. Ya saben que 
casi todas las Constituciones nacidas después de la De-
claración Universal, tienen una fuerte influencia, como 
no podía ser de otra manera, de aquel bello texto, de 
aquella Carta Magna Mundial.

“Para dialogar, preguntad primero, después… escuchad”
ANTONIO MACHADO

Tras la Revista “Mediación y Cambio” encontramos a la Fundación ATYME, una organización de profesionales que 
con su trabajo persigue una sociedad mejor. Una sociedad que aprenda a dialogar, acordar, reconocer, pactar, 
para ser una sociedad más inteligente.
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Y el cambio forma parte de ATYME desde el principio. 
Quienes hemos tenido la suerte de conocer a Trinidad 

Bernal y APSIDE desde hace 30 años, hemos podido com-
probar la potencialidad de transformación que siempre 
han tenido y tienen todas sus acciones. Solo hace falta 
echar un vistazo hacia atrás para comprobarlo. Y no se 
trata de pensar únicamente en cómo ha evolucionado la 
mediación en estos años sino también y, sobre todo, en 
los cambios sociales vinculados a esa evolución. 
A pesar de ello, es comprensible el pesimismo de muchas 
personas mediadoras con respecto a la escasa demanda 
ciudadana o los débiles apoyos institucionales. Pienso 
que surge de una visión centrada en aspectos muy concre-
tos de la mediación pero que deja de lado una mirada más 
amplia, en la que son innegables las aportaciones que la 
mediación ha proporcionado en ámbitos familiares, socia-
les, legislativos o administrativos. Es necesario ampliar 
el foco para percatarse y pensar, como planteaba Keeney 
(1983), ya hace tiempo, que las estrategias de intervención 
dirigidas a cualquier tipo de cambio han de contemplar 
debidamente la ecología de los problemas que procuran 
modificar, entendiendo aquí por ecología la visión más 
amplia posible para contemplar los efectos de la media-
ción. Y también, algo más tarde, O’Hanlon y Weiner-Davis 

(1989) nos recordaron que el cambio es constante e inevi-
table, que puede ser rápido y a veces inmediato. Aunque 
no siempre se perciba, podemos ayudar a detectarlo y faci-
litar que se extienda a otras áreas. Los cambios pequeños 
conducen a otros cambios y generan optimismo.
Desde esa visión ecológica, muchos nos hemos sentido 
protagonistas de dicho cambio porque también nos he-
mos sentido un poco ATYME, desde hace mucho tiempo. 

Y el reconocimiento legal que llega a las normas y se 
convierte en obligado cumplimiento, cuando la sociedad 
ha expresado su pensamiento democrático y su ética del 
respeto, dignidad, igualdad,… reconocimiento.
Todos estos valores están tras el esfuerzo y trabajo de 
mediar para resolver los conflictos, de mediar para con-
vertir la inseguridad en seguridad, de mediar para hacer 
de la violencia, paz. De eso se trata.
Termino citando a otro filósofo, en este caso a una filó-
sofa, más invisible, por ser mujer, pero muy profunda y 
rigurosa en sus trabajos. Hablo de María Zambrano que 

decía: “La paz es mucho más que una toma de postura es 
una auténtica revolución, un modo de vivir, un modo de 
habitar en el Planeta, un modo de ser persona”.
Tras el trabajo de los y las profesionales de ATYME están 
todos estos valores, por eso, merece la pena apoyarles 
para que puedan seguir haciéndolo y apoyarles para que 
cada día se conozca más y se visibilice este buen hacer.  

Matilde Fernández Sanz
SOCIA DE HONOR DEL COMITÉ ESPAÑOL DE ACNUR Y PATRONA DE 
LA FUNDACIÓN ATYME

“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros”.

declaración universal de los derechos humanos

Ser ATYME
Me gustan las tres palabras que conforman ATYME: atención, mediación y cambio. Aunque esta última, cambio, 
es mi favorita. Tal vez porque no figura en el acrónimo y tal vez porque siempre he entendido la mediación como 
un proceso de cambio, no como una mera búsqueda de la consecución de acuerdos. 

Continúa en la página siguiente
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Una de las situaciones que sirven de “alarma” para de-
tectar un maltrato psicológico es, precisamente, impe-

dir que una persona exprese sus sentimientos, o ridiculi-
zarla hasta conseguir que se sienta inferior. Cuando esto 
ocurre, nos llevamos las manos a la cabeza y si se trata 
de alguna persona querida, no dudamos en aconsejarle 
que no lo permita. Pero, nos hemos parado a pensar algu-
na vez si lo que nosotros hacemos con nuestros mayores 
bajo el paraguas de protección y cariño puede denominar-
se también maltrato.

¿Permitiríamos que alguien se tomara la libertad de 
decidir sobre qué es lo mejor para nosotros sin contar 
con nuestros deseos? ¿Acaso no consideramos que eso 
sería anularnos? ¿Por qué entonces, cuando se trata de 
personas mayores, nos tomamos la libertad de decidir 
sobre sus vidas sin tener en cuenta ni siquiera, su opi-
nión? 
A todas las personas nos asiste el derecho de decidir el 
rumbo que queremos que tomen nuestras vidas, según la 
Constitución Española, es un derecho fundamental que 

¡Es lo mejor para ti!
“Es Lo mejor para ti o lo mejor para el o ella”. Una frase que escuchamos demasiadas veces cuando nos creemos 
con el derecho de decidir el futuro de nuestros mayores, a pesar de que, en muchos casos, están en perfectas 
condiciones para tomar decisiones sobre sí mismos y sobre su propia vida. Pero, ¿cómo sabemos si es lo mejor 
para ellos si ni siquiera les preguntamos? ¿Es de verdad lo mejor para ellos, o lo mejor para nosotros?

Ser ATYME constituye una identidad mediadora que aporta, 
inevitablemente, un valor especial y una significación 
emocional que conlleva esta pertenencia. Ya nos lo dijo 
Tajfel (1984). No han sido solamente las múltiples accio-
nes divulgativas o los diferentes encuentros profesionales 
y publicaciones científicas. Hay algo más que tiene que 
ver con una manera de entender las relaciones y, por tan-
to, la mediación. Y si la identidad y la mediación se cons-
truyen en relación, en este caso se trata de una identidad 
mediadora ciertamente cariñosa. Y eso es lo que nos ha 
permitido vincularnos durante todos estos años.
Aunque identidad y cambio pueden parecer conceptos 
contrapuestos, sabemos que aquella puede cambiar, 
eso sí, lentamente y, como sugiere Linares (1996), no lo 
hace como respuesta a cualquier confrontación directa, 
lo hace en relación. Podemos afirmar, entonces, que una 
de las bases identitarias de la mediación en España se 
llama ATYME o, lo que es lo mismo, que desde hace 30 
años la mediación se ha nutrido de un modelo estable y 
coherente de referencia en el que las personas mediado-
ras han podido formarse, apoyarse y reflejarse y al que las 
instancias negacionistas de la mediación no han podido 
debilitar (ni siquiera con la confrontación) sino solamente 
fortalecer. Es desde la seguridad que otorga un modelo 
suficientemente contrastado que resulta posible extender 
los ámbitos de actuación más allá de los originales (como 
la ruptura de pareja) a otros como los adultos mayores, 
la dependencia, las empresas familiares o los contextos 
sanitarios, por citar algunos. En los momentos iniciales de 
este siglo, el big bang de la mediación (y sobre todo de la 
formación en mediación) fomentó la creencia de que esta 
era una práctica aplicable a todo y por todos. Pero buena 

parte de esas iniciativas fueron fracasando en la medida 
en que carecían de un adecuado modelo que las susten-
tase. La obsesión por las técnicas, sin una base teórica 
que les dé sentido, y por la simplificación de las exigen-
cias formativas ha permitido que año tras año cientos de 
personas mediadoras vean frustradas sus expectativas 
(muchas veces sesgadas) de una práctica profesional en 
este campo.
Mientras tanto, seguimos pensando en cómo hacer llegar 
la mediación a la ciudadanía. No son pocas las energías 
que se dedican a este fin. Pero, al mismo tiempo, segui-
mos oyendo hablar de cómo “vender la mediación”. No 
me puedo identificar con esta expresión. Y bueno, si opta-
mos por un lenguaje comercial, tal vez podríamos pensar 
en cómo adquirir las necesidades de la gente. Es la es-
cucha mediadora, más que los discursos persuasivos, lo 
que aproxima a las personas a una forma más saludable 
de manejar sus diferencias. Escuchar en los despachos, 
en las instituciones, en las sesiones informativas o en 
los juzgados puede ser una buena forma de ofrecer sin 
vender. Escuchar también es investigar, es identificar lo 
que precisan las familias, las personas que trabajan en 
contextos sanitarios, en las empresas… Y esa es una tarea 
pendiente para los próximos años. Salir del despacho es 
un reto de la mediación. Es en las calles donde las conver-
saciones se encuentran y donde hablar y acordar adquie-
ren su auténtico significado. Allí está la mediación. Y allí 
nos seguiremos viendo, siendo ATYME. 

Iñaki Bolaños
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE. PATRONO DE LA 
FUNDACIÓN ATYME
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tenemos desde que nacemos y que no desaparece, aun-
que cumplamos años. Sin embargo, algunas personas 
consideran que cuando envejecemos perdemos la liber-
tad de decidir sobre nuestras vidas. 
Es cierto que, en algunos casos, con personas en edad 
avanzada, y con un cierto grado de discapacidad, tene-
mos que ayudarles a tomar algunas decisiones, o simple-
mente, decidir por ellos, pero siempre debemos hacerlo, 
pensando en lo que, de verdad, es mejor para ellos y no 
para nosotros. Existe una falsa creencia basada en que 
cuando envejecemos perdemos el uso de la razón, y no es 
así en todos los casos. Existen grados, y que una persona 
se encuentre en la tercera o cuarta etapa de su vida, no 
significa que se haya convertido en un niño incapaz de 
tomar decisiones.
Es cierto que la mayoría de los familiares, en nuestro afán 
de proteger a nuestros mayores, no somos conscientes 
de que esta protección también tiene límites y en algunos 
casos, con esta sobreprotección lo que estamos promo-
viendo es una dependencia y una falta de autonomía muy 
perjudicial para su vida. Por eso es importante que, si una 
persona mayor considera que se le está quitando su dere-
cho a decidir, tome sus propias decisiones independien-
temente de lo que piensen los demás, la ley la protege, 
y debe hacer valer su derecho a expresar sus opiniones. 
Además, debe exigir ser tratado con el mismo respeto que 
cualquier otro adulto, y nunca como un niño.

Lamentablemente, en muchas ocasiones, son los propios 
hijos los que deciden si sus padres o familiares deben ir a 
una Residencia, es decir, deciden por ellos donde deben 
pasar la última etapa de su vida sin tomar en cuenta su 
propia decisión y sin respetar el derecho que le asiste a 
decidir donde pasar la última etapa de su vida. En otros 
casos, aún es peor, se les engaña diciendo que solo será 
por un tiempo determinado, mientras se recuperan de una 
intervención quirúrgica o cualquier otra circunstancia tem-
poral, cuando la realidad es que ya han tomado la decisión 
de dejarlos en la Residencia hasta el final de sus días. 
Las personas, mayores o no, debemos ser escuchadas, 
salvo que nos encontremos en una situación de dependen-
cia que nos impida tomar decisiones por nosotros mismos.
Siempre recordaré un vídeo de la Fundación ATYME en el 
que se desarrollaba una escena en la consulta del médi-
co y cuyos protagonistas: una hija y el médico, conversa-
ban sobre el futuro de la madre, presente en la consulta, 
ignorando la opinión y el deseo de ésta. Debatían entre 
ellos sobre si lo mejor para la madre era seguir viviendo 
en su casa o enviarla a una Residencia. Lo peor es que 
la madre, intentaba manifestar su deseo de permanecer 
viviendo en su casa y ni tan siquiera le daban la oportuni-
dad de hablar. Esa situación me provocó un sentimiento 
de impotencia y de tristeza ante la crueldad del desprecio 

Continúa en la página siguiente

Es cierto que, en algunos casos, con personas en edad avanzada, y con un cierto grado 
de discapacidad, tenemos que ayudarles a tomar algunas decisiones, o simplemente, 

decidir por ellos, pero siempre debemos hacerlo, pensando en lo que, de verdad, es 
mejor para ellos y no para nosotros. Existe una falsa creencia basada en que cuando 

envejecemos perdemos el uso de la razón, y no es así en todos los casos. 
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Los estereotipos relacionados con las personas mayores son muchos, por ejemplo, 
existe la creencia de que “las personas mayores son como niños” lo que provoca 

situaciones de infantilismo que son consideradas por los expertos, de nuevo, como 
“malos tratos” psicológicos. 

demostrado, que me ha impedido olvidar dicho vídeo. Lo 
cierto es que también me sirvió para no reproducir nunca 
esa escena con mis mayores y recapacitar sobre las veces 
en las que podemos tratar a las personas de edad como si 
fuesen muebles viejos.
Otra campaña que también ha quedado en mi recuerdo 
para siempre es una que hizo Cruz Roja sobre como pen-
samos que la edad y la dignidad están reñidas. En esa 
campaña, se mostraban unas fotos de personas mayores 
en las que se decía: “Cuando era joven me llamaban D. 
José, y ahora me llaman Pepito”. ¿Qué ocurre? ¿Quizás la 
edad también lleva implícita una pérdida de dignidad? Y 
no con ello quiero decir que el hecho de poner un Don o 
no, supone mayor o menor dignidad, pero sí que pasamos 
de tratar a las personas con respeto cuando son jóvenes, 
a tratarlos como niños cuando cumplen años. 
Otro signo de menosprecio, y que en muchos casos utili-
zamos sin ser conscientes de ello, son expresiones como 
“papá o mamá, ve a recoger a los niños, total, no tienes 
nada mejor que hacer…” ¿Quién decide que es lo mejor o 
lo peor que alguien tiene que hacer?
¿Verdad que estas expresiones nos resultan familiares?
Tenemos que entender y ser conscientes de la importan-
cia que tiene la comunicación y la comprensión a la hora 
de decidir, si fuese necesario, sobre la vida de una perso-
na mayor. La familia debe tener en cuenta los deseos de 
la persona, sus necesidades y el tipo de enfermedad que 
padece, para escoger, en caso necesario la opción que ga-
rantice la mejor calidad de vida posible que mantenga al 
máximo su autonomía y dignidad. 
Los estereotipos relacionados con las personas mayores 
son muchos, por ejemplo, existe la creencia de que “las 
personas mayores son como niños” lo que provoca situa-
ciones de infantilismo que son consideradas por los ex-
pertos, de nuevo, como “malos tratos” psicológicos. 
Independientemente de la edad que tengamos, nunca po-
demos olvidar que somos importantes y debemos ser los 
protagonistas de nuestras vidas. También es muy importan-
te no aceptar la imagen negativa y estereotipada que la so-
ciedad transmite sobre las personas mayores, sobre todo, 
porque si fuésemos conscientes de que tarde o temprano, 
nosotros mismos estaremos en la situación que ahora es-
tán nuestros mayores, probablemente seríamos mucho 
más sensibles, considerados y respetuosos con ellos.
Los mayores deben exigir un trato digno y no someterse a 
la voluntad de las personas que pretendan decidir cómo, 

cuándo y con quién deber pasar las distintas etapas de 
su vida.
El bienestar de nuestros mayores está en evitar la sobre-
protección, promover su autonomía, responsabilizarles 
de sus decisiones y actos basados en su educación, valo-
res y creencias personales, y, sobre todo, permitir que vi-
van con la misma dignidad que deseamos para nosotros.
Otro de los estereotipos que hay sobre las personas mayo-
res es no deben volver a enamorarse, y en muchas ocasio-
nes, este derecho se ve desautorizado por ellos mismos o 
por las personas que les rodean. 
Con estas letras no quiero dar lecciones a nadie sobre 
nada, solo quiero hacer un llamamiento a la reflexión 
sobre las etapas de la vida. Fuimos niños, y necesitamos 
ayuda, comprensión, paciencia y mucho cariño. Después 
adolescentes y pese a que íbamos creciendo, teníamos 
las mismas necesidades afectivas. Llegamos a adultos y 
nada cambió. ¿Por qué pensamos que, cuando un día, el 
calendario nos anuncia que cumplimos 60, 70, 80 o 90 
años, nuestras necesidades afectivas cambian y ya no ne-
cesitamos enamorarnos ni que nos respeten, ni decidir 
sobre dónde, cómo y con quién vivir? ¿Acaso el amor, el 
respeto y la dignidad, tienen edad? 
Termino este artículo con estas preguntas: ¿Tratamos 
a nuestros mayores como nos gustará que nos traten a 
nosotros? ¿Sabrá alguien qué es lo mejor para ti? Ahí lo 
dejo… 

Ana Margarito
PRESIDENTA DE LA PLATAFORMA 60YMUCHO+
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Esta ha sido una de las razones por las que el Ministerio 
de Derechos Sociales y Agenda 2030, haya aprobado 

la Campaña de Mediación Sanitaria “Tú eres la medicina 
de la Sanidad”, presentada por Fundación ATYME, una 
entidad con más de 30 años de experiencia en el trabajo 
con las personas y las familias que, por estar involucradas 
en situaciones difíciles, se encuentran vulnerables y con 
necesidades de apoyo. En este nuevo contexto, la expe-
riencia de ATYME es una buena propuesta.
El objetivo de la campaña es contribuir a conseguir un me-
jor ambiente en la sanidad española y cuidar entre todos 
del sistema que nos cuida, difundiendo la mediación como 
una gran herramienta de resolución pacífica de conflictos, 
ya que, de los estudios realizados sobre las preferencias 
de los españoles, la salud ocupa el primer lugar, seguido 
de la familia. Por esa importancia que tiene la salud para 
las personas y siendo el contexto sanitario un lugar don-
de se produce múltiples conflictos, creemos necesario un 
cambio de paradigma en el que las personas y las familias 
se sitúen en el centro del sistema sanitario, humanizando 
la interacción entre pacientes y trabajadores de la sanidad. 
Humanizar la atención sanitaria significa apostar por una 
sanidad más amable y centrada en las personas. Humani-
zar también significa personalizar la asistencia escuchan-
do lo que necesitan pacientes y familiares y humanizar 
también es entender que los profesionales pueden tener 
fallos y también son vulnerables. En este marco de la hu-
manización se encuadra la mediación sanitaria, aportan-
do beneficios a las personas al permitirles gestionar de 
forma más adaptativa sus emociones, eligiendo el diálo-
go en lugar del enfrentamiento.
Poner en marcha esta Campaña ha contado con fuertes 
resistencias por parte del sector sanitario, sin embargo, 
el trabajo insistente del equipo ATYME, la calidad en la 
elaboración de la Campaña por parte de un equipo de co-
municación y el contar con la colaboración de las Comuni-
dades en la divulgación de esta Campaña ha conseguido 
vencer esa resistencia inicial y hemos podido concien-
ciar y sensibilizar a la población hacia formas pacíficas 
de abordar los conflictos, teniendo un fuerte calado. De 
hecho, los artículos, notas de prensa, visitas a la web de 
la Campaña, opiniones y comentarios de diferentes profe-
sionales y de entidades profesionales del mundo sanita-
rio han tenido un efecto mayor del que se pretendió al po-

ner en marcha la Campaña y ha dejado claro la necesidad 
de seguir insistiendo en este mensaje mediador.
La Campaña parte de situaciones de estrés, cansancio, 
rabia o desesperación en el hospital o centro de salud y, 
ante los remedios caseros que las personas suelen utilizar 
para calmarse, como contar hasta diez, darnos un paseo, 
cantar o pensar en un lugar bonito…en mensaje que se 
propone es que, si estos remedios no funcionan, pode-
mos valorar usar la mediación como una forma novedosa 
de resolver los conflictos. Gracias a los distintos profe-
sionales de las Comunidades de Aragón, Andalucía, País 
Valenciano, Canarias y Madrid por su trabajo solidario di-
vulgando un mensaje esperanzador, optimista y pacífico, 
como es la mediación para conseguir que su uso llegue al 
contexto sanitario y así poder cuidar el sistema que nos 
cuida. Gracias. La colaboración ha resultado una expe-
riencia muy gratificante.  

Trinidad Bernal Samper
DIRECTORA DE LA FUNDACIÓN ATYME

La Campaña “tu eres la medicina de la 
sanidad”, se compone de una landing page, 

un conjunto de carteles estáticos, la versión 
animada de esos carteles y un avatar para 

perfiles de RRSS.

Difusión de la campaña de mediación sanitaria
en las comunidades 
AYUDAR A CUIDAR EL SISTEMA QUE NOS CUIDA

La situación de crisis sanitaria que hemos y seguimos padeciendo ha despertado muchas situaciones necesitadas 
de atención y ha dejado al descubierto una serie de conflictos en el contexto sanitario. 

https://sanidad.atymediacion.es/
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La campaña de mediación sanitaria, desde la Delega-
ción en Canarias, está destinada a fomentar una mayor 

comunicación, cooperación, en el ámbito sanitario y don-
de es necesario reflexionar, ya que la salud ocupa un lugar 
muy importante en nuestra vida personal y social, sien-
do considerada el área de mayor interés para los ciuda-
danos, que sufren los temores propios de quienes pasan 
una situación difícil y están más vulnerables o sensibles a 
cualquier dificultad que les pueda surgir en relación con 
el área sanitaria. 
Es reconocido por los expertos la vulnerabilidad del pa-
ciente durante el proceso de enfermedad, produciéndose 
una alteración a todos los niveles (personal, social, fami-
liar y laboral). El hecho de estar hospitalizado o de tener 
que asistir a un centro sanitario es una situación que se 
intensifica cuando surge la falta de comprensión, ya sea 
por ignorancia o por la falta de información al paciente 
de forma correcta o el agobio de los profesionales por jor-
nadas interminables. Si a ello unimos un trato distante y 
generalista, se pone de manifiesto aún más el sentimien-
to de miedo, angustia, indefensión, impotencia, ira en el 
usuario y sus familiares. Lo que provoca en muchos casos 
denuncias.
Los acontecimientos que están más allá del control de una 
persona la llevan de forma merecida o inmerecidamente 
a posibles daños físicos o psicológicos que la someten 
a la inseguridad y pérdida de su calidad de vida, espe-
cialmente si se refieren a pérdidas consideradas valiosas 
en la escala personal de valores de cada uno, debilitado 
fuertemente a sus emociones y su conducta. Así, para mi-
nimizar los riesgos de la vulnerabilidad, primero hay que 
reconocerlos.
Para entender las consecuencias y la presión que estamos 
viviendo con la COVID-19 hay que tener en cuenta algu-
nos antecedentes: el retraso en el reconocimiento de la 
pandemia, la falta de estudio a través de autopsias bajo 
protocolo y especialmente las deficiencias del propio sis-
tema de salud para afrontarla. Dando lugar a un sistema 
sanitario saturado y con aumento de las quejas y reclama-
ciones de pacientes sobre la atención recibida. En el año 
2020, se triplicaron los expedientes relativos a la Sani-
dad abiertos por el Defensor del Pueblo. 
La Fundación ATYME ha tenido en cuenta esta situación y 
promueve la Mediación como una alternativa real para la 
solución de los conflictos, que potencia espacios de diá-
logo basados en un enfoque de colaboración y negocia-
ción de las diferencias, abogando por la cultura de la paz y 
del entendimiento. Desde la mediación pueden resolver-
se, desde la comunicación abierta y la comprensión, los 

enfrentamientos que se pueden dar entre los profesiona-
les de los centros sanitarios y aquellos producidos entre 
éstos y los pacientes, familiares y personas cercanas.
Si nos centramos en la realidad canaria, según la Asocia-
ción “El Defensor del Paciente”, al hacer balance de 2020, 
un año en que, “sin lugar a duda, la situación epidemio-
lógica por la COVID-19 ha trastocado la actividad asis-
tencial, tanto en atención primaria como hospitalaria”, 
dicha organización concluye que en el archipiélago “las 
cifras han aumentado de manera categórica”, al llegarse 
a 25.460 pacientes englobando las listas quirúrgicas. Las 
listas de espera sanitarias han sido, de hecho, el motivo 
más frecuente de las denuncias que ha recibido El Defen-
sor del Paciente desde las islas.
La Oficina de Defensa de los Derechos de los Usuarios 
Sanitarios (ODDUS), perteneciente a la Consejería de Sa-
nidad del Gobierno de Canarias, en su última memoria 
del 2019, indica que el total de expedientes y actuaciones 
desarrolladas en ese año es de 80.254, habiéndose con-
cluido la tramitación de un total de 61.446, quedando en 
fase de tramitación 18.808. Si analizamos el motivo de las 
reclamaciones, en “atención especializada” es donde se 
da el mayor número, con 32.690 quejas. 
Tras el análisis de nuestra realidad, desde la Delegación 
de ATYME en Canarias se acometieron las siguientes ac-
ciones: divulgación vía email a los distintos Colegios 
Profesionales relacionados con el ámbito sanitario y Ad-
ministración Autonómica, de la Campaña de Mediación 
Sanitaria; seguimiento vía telefónica; entrevistas y char-
las informativas.

Campaña de mediación sanitaria en Canarias
‘Tú eres la medicina de la sanidad” 
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1.- SECTOR SANITARIO PÚBLICO
La entrevista con el Jefe de Servicios de la ODDUS no ha 
tenido respuesta favorable, ya que han considerado que 
la competencia de ellos, defensa de los usuarios de la sa-
lud, abarca el tema propuesto de la mediación al ser la 
labor que ellos lideran, comentando que existen proble-
mas en sectores privados, como tratamiento de odontolo-
gía, cirugía estética, y con los profesionales que contratan 
espacio con las clínicas privadas, en los que si ve viable 
la mediación. De lo actuado se desprende que el sector 
público no es receptivo a la mediación, puesto que la 
ODDUS, tiene entre sus competencias la de mediar, obte-
niendo resultados positivos en su labor, llegando a la vía 
judicial tan solo cuando se aprecia que se ha producido 
una negligencia grave por el profesional sanitario.

2.- SECTOR SANITARIO PRIVADO
Están interesados en recibir información de la campaña, 
sin embargo, nos han aplazado las entrevistas debido al 
aumento de los casos de la COVID-19 en la sexta ola.

3.- INTERVENCIÓN CON LOS COLEGIOS PROFESIONALES
En general, excepto el colectivo médico, se ha tenido una 
buena acogida, principalmente el Colegio de Fisiotera-
peutas de Canarias, que ha publicitado la campaña en 
su web, así como el Colegio de Psicología de Santa Cruz 
de Tenerife que ha colaborado y facilitado el contacto con 
la Facultad de Psicología de la Universidad de la Laguna 
donde se ha programado una charla informativa el día del 
Patrón, estando pendiente de la respuesta del Colegio de 
Psicología de Las Palmas.
La problemática que hemos encontrado es que en Cana-
rias estamos en la sexta ola de la pandemia, cuestión que 
nos impide llegar a los diferentes estamentos, bien por-
que están colapsados los servicios o porque no son recep-
tivos a este nuevo enfoque mediador. Podemos decir que 
hace falta mucha sensibilización para que la mediación 
sea conocida y aceptada en el contexto sanitario.  

Begoña Moreno
DELEGACIÓN ATYME CANARIAS

La campaña de difusión de la mediación en el ámbito 
sanitario, llevada a cabo en el último trimestre de 2021, 

se ha centrado en promover el conocimiento de la media-
ción como método pacífico de resolución de conflictos, 
así como herramienta para prevenirlos en dicho ámbito. 
La campaña en sí refleja distintos problemas o dificulta-
des que nos solemos encontrar en la atención sanitaria 
tanto en hospitales como en centros de salud y otros cen-
tros sanitarios, dificultades derivadas de la relación entre 
pacientes, personal sanitario, personal administrativo 
y entre el propio personal sanitario y administrativo del 
propio centro, todo ello agravado por la difícil situación 
vivida en el último año y medio por la COVID-19. 
Dicha situación ha provocado gran descontento y males-
tar entre los profesionales en el ejercicio de su actividad, 
tanto entre los sanitarios como entre los pacientes, tanto 
a nivel organizacional como a nivel interpersonal, provo-
cando un malestar adicional que suele derivar en un au-
mento de la conflictividad por un lado entre pacientes y 
personal y por otro entre el propio personal sanitario.
Hemos planteado cuestiones como: ¿qué tipo de dificulta-
des se han tenido en el último año relativas a agresiones o 
vejaciones, quejas por desacuerdo, demoras en asistencia 
o supresión de citas, denuncias por responsabilidad mé-

dica o mala praxis? Hemos indagado en estas cuestiones 
con el fin de darles una solución alternativa a las vías exis-
tentes en la actualidad en este ámbito, que suelen ser: 
quejas en el servicio de atención al paciente, denuncias 
ante las compañías aseguradores por mala praxis, etcé-
tera. Nuestra hipótesis de trabajo es que la mediación 
puede ayudar a las personas en el ámbito sanitario y más 
ante esta situación tan excepcional por la COVID-19, ayu-
dándoles con herramientas diversas que facilitan la re-
flexión, el diálogo, la tolerancia y la comprensión mutua 
para evitar enfrentamientos, pleitos y violencia. Todo ello 
de una forma más rápida y pacífica a la hora de plantearse 
los conflictos.
La salud ocupa un lugar central en la vida de las perso-
nas y sin duda es una de las áreas que más interesa a los 
ciudadanos, y en la actualidad se ha convertido en uno 
de los temas del día a día de la ciudadanía, estando en 
el punto de mira tanto por su funcionamiento, como en la 
atención recibida. Hemos pasado de los aplausos en los 
balcones a la falta de atención, agravada por la falta de 
recursos, por la incertidumbre y por la escasez de medios, 
provocando todo ello indignación, malestar y conflicto 

Campaña de mediación sanitaria en
la Comunidad Valenciana
Promover el conocimiento de la mediación como método pacífico de resolución de conflictos

Continúa en la página siguiente
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donde anteriormente apenas se percibían problemas o 
quedabas como anecdóticos. 
Nuestro objetivo en esta campaña ha sido que las insti-
tuciones y los diferentes colectivos sanitarios percibieran 
que la mediación es una potente herramienta que permite 
resolver los conflictos y las situaciones problemáticas que 
han surgido sobre todo en este último año y medio, abor-
dándolos de otra manera, antes de llegar a pleitos, enfren-
tamientos o agresiones al personal médico, generando un 
ambiente laboral de malestar que a la postre repercute en 
su propia salud, en su calidad de vida, en su profesionali-
dad, en el ambiente de trabajo que se genera, además de 
en la atención recibida por los usuarios y sus familias. 
La experiencia de la Delegación ATYME Valencia a la hora 
de implantar el proyecto de divulgación de la mediación 
en el ámbito sanitario en la Comunidad Valenciana ha 
sido muy diversa. Nos hemos puesto en contacto con 
colectivos sanitarios como los colegios profesionales de 
Médicos, Enfermeros, Técnicos Sanitarios e Instituciones 
encargadas de regular el ámbito sanitario valenciano a ni-
vel público y privado y la respuesta ha sido muy dispar, 
encontrándonos con gran aceptación por parte de los co-
lectivos de Enfermeros y Técnicos Sanitarios y una menor 
aceptación por parte de los Colegios de Médicos y por las 
Instituciones Públicas y Privadas, tal vez por la situación 
existente en este momento de colapso y en algún caso por 
estar en plenas elecciones de cambio de órganos de go-
bierno de un colegio profesional.
Hemos encontrado un gran interés por parte del colectivo 
de los enfermer@s, que son los profesionales que atien-
den directamente al paciente, que tienen más contacto 

diario con él y tienden a escucharlos con atención y cree-
mos que esto influye en el hecho de que este colectivo 
que si ve la necesidad de la mediación. Mientras que otro 
tipo de colectivos, como el médico, suele acudir histórica-
mente a otro tipo de alternativas para resolver el conflicto 
como el seguro de responsabilidad civil o la vía judicial.
Por otro lado, a nivel institucional nos ha resultado prác-
ticamente imposible acceder a los centros sanitarios pú-
blicos, creemos que, por la situación existente en este 
momento, están desbordados, porque tienen la agenda 
cerrada a meses vista y por los protocolos y burocracia ins-
titucional. Aun así, se ha observado un interés en dichos 
colectivos de profesionales y centros hospitalarios y sa-
nitarios, ya no tanto para mediar con los pacientes (dado 
que ellos cuentan con servicios de atención al paciente o 
servicio de recursos humanos a los que recurren habitual-
mente), sino para mediar entre el propio personal, sanita-
rio o no, y a nivel organizacional.
Como conclusión, ha sido muy difícil introducir la campa-
ña, observándose gran desconocimiento dentro de dicho 
colectivo respecto a lo que puede aportar la mediación, 
que a fin de cuentas es un mayor acercamiento y un mejor 
trato entre las personas tanto a nivel de paciente y fami-
liares como a nivel interno e institucional. Por lo que con-
sideramos que tenemos que lograr transmitir que existe 
una opción para resolver los conflictos de una manera al-
ternativa a la tradicional. 
La mediación se caracteriza por ser más humana, más rá-
pida y efectiva para abordar los conflictos que surgen en-
tre las personas, que vienen agravados ante las situacio-
nes emocionales tan difíciles por las que pasamos cuando 
perdemos la salud y que generan ese malestar adicional 
que deriva en la escalada del conflicto, con más enfren-
tamientos, pleitos e incluso agresiones del todo innece-
sarios que dificultan la debida atención altamente profe-
sional que siempre se ha recibido por parte de todos los 
profesionales y personal del ámbito sanitario en los cen-
tros de atención primaria, de especialidades y hospitales. 
El trato recibido, sea por un paciente o las personas que 
lo atienden, sea por un profesional (médicos, sanitarios, 
limpiadores, administrativos) ha de ser de respeto y com-
prensión mutuos. Son la comunicación y el diálogo los 
medios para prevenir y evitar dichos conflictos siendo la 
mediación, aún bastante desconocida o probablemente 
mal interpretada, una herramienta que se encuentra al 
alcance de todos ellos, que es perfectamente aplicable y 
puede ayudar a una mejor convivencia y trato entre todos.
Seguiremos trabajando para llevar la mediación y sus be-
neficios al ámbito sanitario pues estamos convencidos 
de que su uso ayuda al bienestar de las personas. Esa es 
nuestra misión.  

Terencio Carbonell, Gloria Dolón, Luisa Giménez y
M.ª José Sánchez
EQUIPO FUNDACIÓN ATYME- VALENCIA

REVISTA ATYME

16



Así pues, en cuanto a la mediación sanitaria, podemos 
indicar que tiene como finalidad introducir un cambio 

hacia un nuevo modo de abordar conflictos en el ámbito 
hospitalario-sanitario, para lograr resultados positivos a 
nivel personal, en la eficacia asistencia y en la mejora de 
la imagen en la institución sanitaria.
La Fundación ATYME, experta en mediación, estimó la 
necesidad de realizar una campaña para fomentar esta 
mediación, y así tratar de obtener una sanidad donde los 
conflictos se resuelvan con diálogo, comprensión y positi-
vidad, y por ello se ha tratado de expandir esta mediación 
en las diferentes comunidades autónomas, buscando la 
colaboración de profesionales colaboradores para este fin.
En concreto, en el caso de Aragón, se ha contado con una 
abogada-mediadora y dos psicólogos expertos en media-
ción sanitaria. Indicar como primera cuestión que, para 
esta campaña de fomento de mediación sanitaria, realiza-
mos escritos informativos, ofreciendo en el mismo charlas 
a diferentes instituciones, colegios profesionales, centros 
de salud, centros hospitalarios etc. (Todos relacionados 
con el ámbito sanitario).
La acogida fue magnífica, pues a la recepción de dicha 
información todos los responsables manifestaron el in-
terés por esta campaña. Y ello dado que nos exponían 

efectivamente la existencia de problemática y conflictos 
en este ámbito sanitario, habiendo ello aumentado tras la 
situación sanitaria (pandémica) que estamos padeciendo 
a nivel mundial.
En consecuencia, se han realizado charlas por los profe-
sionales expertos en mediación sanitaria, donde se ha 
constatado el interés por los asistentes, quienes nos han 
planteado problemáticas más usuales en su relación con 
los usuarios de la sanidad y posibles soluciones, incluso 
han propuesto la posibilidad de realizar un curso formati-
vo en esta materia.
La constatación del hecho de nueva complicación en la 
situación sanitaria social a partir del mes de diciembre 
(nuevas restricciones), devino en dificultar la realización 
de charlas presenciales, si bien, como he indicado, sien-
do solicitado por los responsables de los centros y de las 
instituciones, continuar con dichas charlas en fechas pos-
teriores.
Lo que se ha comprobado es que además de los datos 
aportados desde la visión del paciente como perjudicado, 
es necesario observar qué problemáticas experimenta el 
personal sanitario a la hora de desempeñar su trabajo, así 
como conocer los conflictos que enfrentan a diario a los pa-
cientes y a sus familiares el personal sanitario, y del perso-
nal sanitario entre sí; ello para realizar un mapa de conflicto 
que permita establecer las situaciones más complejas. 
Se considera que existen factores que dependen de la or-
ganización y forma de entender y gestionar el trabajo y los 
equipos de personal sanitario, y otros en los que puede 
fallar la comunicación entre trabajadores lo cual puede 
llevar a conflictos que posteriormente se traduzcan en un 
malestar que puede conllevar un estado perjudicial para 
el personal, el centro, los pacientes, etc.
Vemos en la estadística de estas últimas semanas (di-
ciembre 2021 y enero 2022), consecuencias negativas que 
pueden acarrear los factores de riesgo psicosocial en los 
equipos sanitarios, como por ejemplo trastornos físicos y 
psicológicos.
Por ello, consideramos necesario establecer un mapa del 
conflicto en el ámbito sanitario para poder realizar ac-
ciones eficaces en la resolución de conflictos y proponer 
alternativas. En consecuencia, se considera necesario 
continuar con estas acciones de fomento de mediación sa-
nitaria, observando a esta fecha la situación de conflicto en 
que se mantiene la sociedad en que nos encontramos.  

Cristina Chárlez Arán
COLABORADORA DE ATYME EN ARAGÓN

Campaña de mediación sanitaria en Aragón
La mediación es un método alternativo de resolver conflictos, que tiene como finalidad intrínseca llegar 
a la solución integral de un conflicto entre partes, evitando de este modo llegar a la instancia judicial. 
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Un par de meses antes de la pandemia, pasé por una 
intervención quirúrgica con una anestesia local. Du-

rante la misma la doctora me sacó tema de conversación 
sobre a qué me dedicaba. Sería por el efecto de la quími-
ca, les di una ponencia sobre mediación. La consecuencia 
fue que todo el equipo me narró sus vicisitudes, internas 
y externas, y lo bien que les vendría que tuviésemos un 
encuentro posterior. Después llegó la pandemia y aún es-
tamos pendientes de poder reconectar.
Desde el inicio de la COVID-19, salimos a los balcones a 
aplaudir la labor de los sanitarios: médicos, enfermería, 
auxiliares, celadores, personal de servicios, limpieza, et-
cétera. Reivindicar y agradecer su inmenso trabajo y a va-
lorar nuestro sistema sanitario es una obligación.
Cuidar entre todos el Sistema que nos cuida. Sobre el cui-
dado del sistema material es un debate que no es nuestro 
objeto. Lo que sí podemos aportar es un tratamiento so-
bre las relaciones sanitarias. Los conflictos que se puedan 
dar en el triángulo; profesionales de la salud-pacientes-
familiares. 
Existen ya planes de humanización del sistema sanitario. 
Planes que abordan básicamente cuatro áreas de actua-
ciones: en los ámbitos organizativos, estructurales, asis-
tenciales y de relaciones.
Es en esta área de trabajo, sobre las relaciones, donde en-
tendemos que la mediación aporta una mejor forma de ges-
tionar los conflictos; la escucha, las emociones, la empatía, 
son componentes de esta receta. Se trata de acercarnos a 
los puntos de dolor, conocer ¿de qué se quejan? ¿Qué hace 
que se sientan mal? ¿Qué molestias, fastidios o quebrade-
ros de cabeza tienen? ¿Qué consecuencias les acarrean? 
¿Qué problemas les hacen perder el sueño? ¿Qué errores 
cometen? Son preguntas que necesitamos nos contesten 
directamente. Sabemos que muchas de estas preguntas 
solo tienen respuesta en otros ámbitos, pero en el de mejo-
rar las relaciones personales y de equipos, la mediación si 
puede ser un aliviador de sus frustraciones. 
Saltan noticias cada día de pintadas en los centros de sa-
lud, de demandas por negligencias, problemas de acepta-
ción de diagnóstico o de reconocimiento de una enferme-
dad, comorbilidad, agresiones en urgencias, cuando no 
en temas internos, turnos, espacios, visitas domiciliarias, 
pisos tutelados, ambulancias, etcétera. 
¿Pueden necesitar generar ahorros? Desde el punto de 
vista del tiempo, dinero, esfuerzo.
¿Qué se sientan mejor, abordando cuestiones significati-
vas, mejorando la comunicación?
¿Superar dificultades y retos para gestionar problemas, 
ayudándoles a usar soluciones más adecuadas?

La mediación especialmente y otros métodos alternativos 
de solución de controversias pueden aportar un buen ali-
viador de estas preocupaciones. No se trata tanto de apor-
tar un medicamento que como bálsamo de Fierabrás sea 
una poción mágica que cura todas las dolencias, más bien 
se trata de medicina preventiva, empleando prácticas que 
promueven una mejor salud y bienestar en las relaciones. 
La mediación hace protagonista a quienes desean me-
jorar sus relaciones futuras, son ellos, quienes pueden 
cambiar hábitos alimenticios o de ejercicios, contando 
con la ayuda de un tercero. 
Estamos en ello, colaborando, desde Andalucía, en una 
campaña destinada a apoyar un mejor ambiente en el 
ámbito sanitario, tratando de impulsar un clima de calma, 
respeto, comprensión y gestión de los conflictos a través 
del diálogo. 
La campaña “Tú eres la medicina de la Sanidad” que la 
Fundación ATYME ha puesto en marcha con el apoyo del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, preten-
de ayudar a que los profesionales sanitarios, dispongan 
de información sobre lo que es mediación y la ayuda que 
presta para curar las relaciones.   

Antonio Fernández Rojo
COLABORADOR DE ATYME PARA LA CAMPAÑA DE MEDIACIÓN 
SANITARIA. PRESIDENTE DE SOLUCION@

Campaña de mediación sanitaria en Andalucía
Sanar relaciones sanitarias 

REVISTA ATYME
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FORMACIÓN

Experto en Mediación
Este curso tiene una estructura 
de pequeño grupo de trabajo que 
permite diseñar la acción formativa 
con los propios participantes y 
desde sus necesidades. Es un 
enfoque eminentemente práctico, 
que se completa con prácticas en 
vivo, en el Centro de Mediación 
de la Fundación ATYME, como 
observadores y co-mediadores. 

DURACIÓN: 120 horas.

Modelo de 
Competencia para 
Mediadores
Acción formativa breve dirigida a 
mediadores que deseen conocer el 
modelo de Competencia en el que 
venimos trabajando desde hace 
30 años (Bernal, 1990). Práctico, 
vivencial, presenciando sesiones 
reales de mediación como observa-
dores y/o co-mediadores.

DURACIÓN: 40 horas.

Seminario de 
Crecimiento Personal
Espacio de reflexión compartido 
dirigido a mediadores que quieran 
seguir actualizando sus cono-
cimientos y trabajar las propias 
emociones.

DURACIÓN: 24 horas.

LA FUNDACIÓN ATYME Y EL CENTRO ÁPSIDE OFRECEN ACCIONES FORMATIVAS PARA PROFESIONALES 
QUE QUIERAN ADQUIRIR HABILIDADES MEDIADORAS. LA FORMACIÓN ES EMINENTEMENTE PRÁCTICA 
Y VIVENCIAL, TODAS ESTAS ACCIONES ESTÁN DIRIGIDAS POR TRINIDAD BERNAL SAMPER, CONTANDO 
CON EL EQUIPO DE MEDIADORES DEL CENTRO ÁPSIDE Y DE LA FUNDACIÓN ATYME.

Más información en www.fundacionatyme.es

MEDIACIÓN Y CAMBIO
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Fundación ATYME C/ Alcalde Sainz de Baranda, 61 – 1º C. 28009 Madrid
Teléfono: 91 409 78 28 - info@atymediacion.es - www.fundacionatyme.es

ENTRA EN SANIDAD.ATYMEDIACION.ES

LLÁMANOS GRATIS AL 900 908 104
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